
Intendencia de Rivera

VISTO: El llamado a interesados para la Explotación del servicio de

restaurante/cantina, baños baños y venta de tiques de servicios de recreación en el

Parque Gran Bretaña .-

RESULTANDO: 1º) Que se presentó una única oferta TONY BRAIAN

MADERA MACHADO (RUT 090176080010)

2º) Que con fecha 05 de noviembre de 2025 se

realiza informe por parte de la Unidad de Espacios Públicos de la Dirección General de

Promoción y Acción Social manifestando que no tienen objeciones a la adjudicación.

3°) Por el tipo de contratación, no es obligatoria la

intervención de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por lo cual en virtud del

informe que antecede de la Unidad de Espacios Públicos,

4º) Que sustancialmente la oferta cumple con los

requisitos del pliego.-

CONSIDERANDO: Que este Ejecutivo hace suyo el informe de la referida

autoridad compartiendo en todos sus términos el mismo.

ATENTO: A ello, y a la dispuesto en el Pliego respectivo y la normativa

vigente.
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EL INTENDENTE DE RIVERA

RESUELVE:

1º) ADJUDICASE, la Explotación del servicio de restaurante/cantina, baños y

venta de tiques de servicios de recreación en el Parque Gran Bretaña (incluye

Explotación 1: Restaurante/cantina que se encuentra próxima al lago y las tres baterías

de baños ubicadas dentro del Parque , Explotación 2: Dos baterías de baños ubicadas

en el parque en la entrada, y , el edificio de la cantina) , a la empresa TONY BRAIAN

MADERA MACHADO RUT 090176080010, hasta el final de la presente

Administración y en las condiciones establecidas en el pliego y su propuesta.

2º) Pase a conocimiento del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la

República conforme lo dispone la Ordenanza Nº 91 .-

3º) Cumplido, pase a la Unidad de Licitaciones para las notificaciones, suscripción

de contrato (previamente el adjudicatario deberá depositar la garantía prevista en la

cláusula 16 del Pliego) y coordinaciones correspondientes.
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Intendencia de Rivera

 

Rivera,  6 de Noviembre de 2025.

Visto: Se firma digitalmente la resolución que antecede

Usuario: JOSE MAZZONI (06/11/2025).

Oficina: FIRMA JOSE MAZZONI / Actuación Nº.:1626/2025.

Documento: 2025-167406
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Intendencia de Rivera

 

Rivera,  7 de Noviembre de 2025.

Visto: Se firma digitalmente la resolución que antecede

Usuario: RICHARD SANDER (07/11/2025).

Oficina: INTENDENTE DEPARTAMENTAL / Actuación Nº.:1277/2025.

Documento: 2025-167820
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Intendencia de Rivera

 

Rivera,  10 de Noviembre de 2025.

 

Consultada División Secretaría Administrativa se le adjudica el Nº 2332/25 del día de la fecha a la

Resolución que antecede.-

 

Usuario: CECILIA QUINTANA (10/11/2025).

Oficina: UNIDAD DE LICITACIONES / Actuación Nº.:1627/2025.

Documento: _NRODOC_
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